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:) cientos Carlos Espinosa Rojas, casado, dos de ciento; Anó- 

NUEVA INSCRIPCIÓN DE ACCIONES 
  

de la SOCIEDAD DE CREDITO INTERNACIONAL 
  

e 

En la ciudad de Quito, capitel de la República del Ecuador, 
  

a treinta de Junio de mil novecientos veintiuno ante mí el 
  

| gecrinano Iuis Pereúes Bubianes y los testigos que suscrito 

comparecen y declarn que se suscriben a acciones de la So- 
  

  
ciedad de Crédito Internacional, compañía anónima formada 

en Cuito, por escritura pública celebrada ante mí el veinti 
  

LL uno del mes que rige los señores cuy0os nombres se expresan 
  

  

ho 
» 

.a continuación con su respectivo estado civil, clase y núme- 

  

ro de acciones a que se sere Bos Páez, viudad 

diez acciones de a cien sucres; doctor 
  

abriel Moscoso, viu 

do diez de ciento; Eduardo Paredes Cevallos, soltero, dos d 
  

  

  

bal Maximiliano Arcog casado, una de mil; nuez Díaz Beni 

Y 

tez, soltero, dos de ciento; 00 aro Augusto Estupi 

2 

. 8 
ñán, solterg, dos de o Sucre Andrade, casado, 

(9 10 

dos de mil; luis Felipe Velog,casado, seis.de ciento; José 

y 

  

  

  

ill olíéero, diez de ciento; a Patiño, soltero Aa - A E 

15 
os Carlo rturo Martinez, cesado, cinco de siento; Julio 

Leonidas Carvajal, soltero, cinco de ciento; Sh nrique Viterj 
  

¿ 

Villacrés, soltero, diezo de ciento; a Alberto Moncayo       

        

s Andrade, soltero, cinco de mídx3 

MX 
  

% 

cuatro casado, 

  

  
López Uriarte, soltero, diez de ciento; Julio Enrigue Pare+ 

(e) : 
des Cevallos, soltero, una de ciento; Francisco aldonado 

una de ciento; Manuel Zurita Toledo, casado,quince de cieny 

0sé Ventura Hidalgo Moscosó   
A mr 

is de ciento; Ricardo Jaramillo, casado, diez de ciento; d9c-  



6 

9 

10 

can? 

a  niritogas canto 

to Arteaga, casado, cinco de ciento; lanuel Zarria, casa: 
   
  

á0, cuatro “de ciento; mero Viteri Lefronte, ca- 
    

sado, diez de ciento; Carlos “idalgo, casado, cinco de 
    

ciento Eos Ricardo Santamaría, casado, una de ciento; 
  

  

Y QU 
ulio Andrade Segovia, soltero, cinco de ciento; Kiguel 
    

30 

Cerrera, “casado, cinco de diez y cinco de ciento Lats 
    

  

Armando Torres, Casado 07 Una “de as Coral Viteri, 
    a S2 

soltero, una de mil; Federico Nieto, casado, dos de cien: 
  

E), EY 

Garcés, soltero, cinco de ciento Luis Antonio Hurtado, 

36 

soltero, tres de crono ente Cisneros, soltero,    

  

to; José María Zarria, casado, una de ciento; Julio Césa: 

  

  

   
AS Ed 

han Jacobo Carcelén, casado, cinco |] 

  

de ciento; Antonio Erazo Flores, casado, cinco de a cien 
  

> 2) 
ts eno inaldo Crespo Guillén, casado, cinco de 

mil; Gualberto Arcos, soltero, una de: ciento Harto 
    

DE 
de la Torre, “viudo, veintisiete de cercanas En- 

ríquez Brito, casado, dos de ciento;' e Antonio A- 
  

20) 

  

rroy0, soltero, diez de ciento; Gonzalo Manuel Cama- 

QuE) , 
una: de ciento; Mañuel Benjauín Rodríguez, Casado, cinco 

er aoteros tag la ios En cueca ado de pemindoss | 

  

(23) 

  

de cienta; Alfredo Martínez Ortiz; solteror-trece de cien- 
(77) a an AAA 

to; doisés Rosero, casad0,: dos de ciento; Jorge Enrique : 
  €) 

Patiño, soltero, una de ciento; Leonidas Angel López, 
  E 

¿ soltero, diez de : =Esenios señora, Hstina Kjillgreen, | 

  

soltera,veinticinco de cientosFidel Segundo Vivas Garcés 
AAA 

soltero,cinco de ciento; José —PLo Escudero,soltero,trein 
AS   

  

  Ss 
53... __ta de ciento y ocho de mil;Fduardo Antonio López Lascano 

yA
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25 

26 

  

  

—cientoMiAñtonio Nieto,Faggione,. casado, cinco de mil; Emi 

dos cinco de ciento; Rudolfo Toro Freile, soltero, una de 

S 

  

  
  

liano Cevallos, casado, cinco de ciento; as Goercke, 

  

  

L Cerún Garcia, casado, tres de di: j os 

do Carcelén, casado, una de ciento; sar Augusto Proaño, 

  

1-
7 

(4 

  

    [e]
 

  

Es) 
casado, veintiseis de ciento; señorita Dina Marfa dex Poz 

casado, cinco de ciento; J0sé Román Grijalva,soltero,dos 

ME 

  

  

  

    

sado, dos de ciento; Dúctor Adolfo Endara,casado,anombre 
  

y representación del señor S 

. Poder que se agrega,cien acciones de cien sucres;Nectario 

no de ciento: Camilo Velasco,viudo,una de ci de cilen- 

tojdoctor arlos Alberto Bermeo,casado diez de ojentojse- 

  

_€spogo señor Julio To y 

HP 

  

  NOOO ANI 

  

ñora a Carrera, casada,emancipada econónicanente de a 

de exclusión de bienes otorgada ante el Escribano señor 
  r 

Pompe yo Jervis suevedo, la mism u Q 

este instrumento,diez acciones de .ciento; Carlos Miguel 
  

ED 
Almeida Viteri, soltero, tres de ciento; uel- María A1- 
    
  

 



  

Ga) co (5 Vi 2 

- 1, ento; Juan Bolivar Riofrío, una de a ien; Juan Pío Corral 

  

Salvador, casado, cinco de ciento; José Ignacio Nárvaez, 
    

. . (BY. o 
alo * s0ltero, cinco de ciento; doctor 22m Eduardo Escudero 
    

LS 

    

   

  

  

    

    

    

  
  

  

  
  

  

      

   

    

  

  

  

  

    

a casado, quince de ciento y seis de mi Serrano, | 

el casado, treinta de ciento y diez de mil; Víctor Manuel 

o -_Izay casado, tres de diez y cinco de ciento; Benjamín Cobos 

TA 

8 co de ciento;; Carlos Calderón, casad0, seis de ciento, 

eL PDior mmoretasoltero.t es de iento¡' José Vicente Vela 

10 Flores, casado, «cuatro: de mil; Victor Manuel Castañeda Go 

1 doyscasado,cinco de ciento;Dolores Landázuri' viuda de Polan- 

Ds co,cinco de cientosjdoctor Vívtor Alejandro Montalvo, solte- 
- (46) , : 

13 ro, una de ciento; Marcelio Gabriel Montenegro,” casado, 

ol o ay | o 
14 veinte de ciento y dos de mil; Julio Heliodoro Santamaria 
  Oo 

-soltero, una de ciento; ento Espinosa Garcés, soltero, 
  

> 15 

(a) 
16 diez de mil; Arcesio Federico Molina', casado, cinco de di+ 
    

  

  

  

úis César Almeida Viteri, casado, cuatro de cien: 

to; Antonio Cestáoo Jurado, soltero; tres de ciento;doctor 
, ¡04 

¿ de ciento; Juan 

21 Ellas Boada Yépez, casado, una de ciento; Luis Alberto Gó- 
    

(oc) 
22 mes Cortés, soltero, veinte de ciento; Manuel Amable Suas- 

y 

23 L___navas,—casad j j 0; Benjamín Pazmifño Bulnes, _ca- 

a | gado, dos de ciento; Cruz Ignacio Pazmiño' Bulnes, casado, 

| Loy) . 116 
25! una de mil; Alberto Freire, casado, tres de mil; Rafael Ra- 

QiS 

    

  

  
  
        28 Zas soltero, cuatro de ciento; José Francisco Arellano Por- 

y 112 
97 1 tilla, soltero, dos de ciento; Alberto Escalante Pino, sol=-. 

mn j     

as. . tero, una de ciento; Julio Enrique -Rueda,:casad 0, diez de  
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a y tera, diez de ciento; Juana lg 

'|-___c0o.de ciento; señorit 

¡-—na. de mil; doctor Julio César liontalvo,- casado, diezde | 

73 . js 28 

-— mil 5-JOgé- Khalifé.,- casado, veinte de-cie E yA rio-Espis 

_nO0sa Roditti, soltero, cinco de ciento; Lsónor Jarrín, sol- 
17 

0 Barba Silva, soltera.) 

arlos Rafael Bermeo, solte- 

      
* 40s de diez y cinco de ciento; 

o Y 
__ yO, una de ciento; Julio César Almeida Jare, soltero, cin Ha PS RE 

  

    
" 

fisgenia Villagómez), -soktera,—cin=. 

co de ciento; doctor Uésar Humberto Semblantes, casado, u- 

E. )S | 
  

A ciento; Luis Octavio Loor, casado, diez de ciento; Uarlc 
, 7 125 

: Alberto Borja, soltero, diez de. ciento; Ea Enrique Ba- 
  

  

quero, Casado, dos de ciento: -£ármela' Pérez Montenegro, 
127 

soltera, cinco de ciento; é Antonio Bueno Méncheno, sol 
> 

[ 
t 

  

023) 
a tero, quince de ciento; Carlos. Antonio Troya Albornoz, sol 

  

(23 
5 Alejandro Cevallos, casado, dos de | 

mil; geñorita wafía Efigenia Melo, soltera, cinco de cien» 
  
  
  

  

(3) | ES) 
to; Julia Barriga viuda, dos de ciento;Alberto ) Vizcaíno, 

N 

ramos nado a sE 5 ldez,—casado,—cin- 

co de ciento; Victor Alvarez Donoso, soltero, diez y ocho 
  

de ciento        
    

  

(435) 

    
  

diez; Carlos Eliecer Hidalgo, soltero, una de ciento; Ale- 

(32) 
jandro Albuja' Barahona, casados, diez de ciento; Eduardo       

os Xonti el, —casadoy- 

  

dos de ciento inco Adela Montiel, viuda, cinco: 

Ti NS MS 
de ciento y seis de mil; JOsé Barberis, casado, tres de 

20) ; 200) uel -González, casado, cinco e ciento. 

Mariel Marfa Rojas, casado, cinco de ciento; René Becdach; 

_Sasado, diez de mil; Eduardo Sal E 
1 Y, 

   

  

tro de mil; Celedonio Dávila, soltero, cinco de mil: Julio 

  

de GE 

 



4 

Uy. 

y ——Herrera león, solteros cinco iento; Belisario Carrillo 

A Rueda, Casado, dos de ciento; VÍctór Manuel Calderón Muñoz 

ñ (3 "Ja l__ soltéro, quince de diez y una de ciento; 

  

  

  
  

  

  

  

  

Tn — 

a millo Arteaga, soltero, una de ciento y dos de mil; César 

: [$2 
5 Villacía Andrade, soltero, seis de mil; Belisario CUalisto 

o Vanrique, casado, cinco de mil; J0sé Arturo Valencia Gó6- 

l (El 
7 mez, soltero, cinco de sento; Alejandro Ramos Portir 

PP 

    

   

   

  

      

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

8 lla, casado, cinco de ci 1 j ¿oncha Donoso Lassp 

o soltera, tres de ciento; José Féliz Valencia, casado, una 

10 de cientof Jané Ri o Marí , 2», diez de cien 

sn to; señorita Sófia bayra Viteri, soltera, cinco de cientol 

¡[A o o 
Sd Ricardo Boada Yepez, diez de diez y una de cientos 

: 16 L 
13 Reifñíaldo Cabezas Borja, soltero, diez de ciento; hanuel 

14 | Maximiliano Reealde, Casado, cinco de ciento; A eo | 

ds (rales Cumba,- casado,—a e-cie to: Enrigue-Andrade—Gon 

16 vélez, casado, treinta de ciento;_.CarTos Reinaldo Flores 
16S, . 

o Galindo, soltero, diez de mil; JOsé María Suárez, casado, 

164) 
18 diez de ciento; Néstor Romero, soltero     

   

     seis de ciento: 

  

  

    

19 | Arturo Valverde, solterg, dos de diez; Tuis Henry Anderso 
67 : 

o casado, cinco de mil; Comandante luis Telmo Paz Y. Miño, 

o (10) 
  

21 casado, cinco de ciento; Jorge García Dávalos,. soltero, | 

22 cinco de ciento; a Arteaga, soltero, una de ciento; 

(a   
  

23 Ale¡andro Concha Sigcha, soltero, cinco de ciento; y doc- 
. . e A PP PAP PPP 

173 : . 
24 + lestanza, casado, cinco de mil tres de 

  

  

| . 

as |: ciento y tres de diez, todos los comparecientes de este 

  

  

zo | vecindario, meyores de edad, a quienes conozco de que doyl 
w 

ez fe, y añadieron que verificaban esta suscripción de accio 
      es [___. nes con pleno conocimiento y de entera conformidad con la   

Ao 

29
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== 

sobredicha escritura de constitución de la sociedad, a la 
  

  

> cual se sujetaban en todas sus partes, por lo que habían 

  

de sus seciones suscritas, y los demás mayor cantidad que 

  

o. 

la del cuatro por ciento. Se hace, constar que el valor a 

aueascienden las acciones suscritas en esta escri tura es de 
  

7 mas mo 

d0sc: scientos sesenta y cinco mil doscientos SUCTE9 > Presente 
  

a este acto el. señor áon Luis Napoleón Dillon, de este ve- 
  

e. e. 

| _cindario, casado y mayor de edad, a quien conozco de que | 

  

doy fe y manifestó que, como promotor de la Sociedad de 

Crédito Internacional, y Para cumplir con la disposición 
  

———contenidaen.elartículo dosclentos noventa y cinco del 

Código de Comercios. se hallaba ya. suscrito íntegramente 
    

el capital social de un millón de sucres medignte las sus- 
  

cripciones hechas en la citada escritura de veintiuno de 
  

este mes y en la presente escritura y que todos los sus” _. 

S 
  

criptores de ambas fechas habían consignado en dinero, uno 

el cuatro por ciento del valor de sus acciones tomadas y 
  

otros ma yor: centidad del cuatro por ciento, j de modo que, 

había ingresado hasta hoy en caja la cantidad de ciento se 
  

  

is mil seiscientos treinta y dos sucres Ochenta y cinco ce 
qn 

  e 

tavO0s, por cuenta de acciones. Se cumplieron los preceptos 
  

  
_legales del caso previos e egte otorgamiento, y leída que 

fue esta escritura, Integramente, por mí el Escribano a 
  

10s comparecientes, en presencia de los testigos instru- 
  

mentales:que concurrieron, en unidad de acto, se ratifica” 

  

ron aquéllos en todos su contenido y, facultando al señor 
      don Luis Napoleón Dillon pera la publicación, registro e 

a   

  

A 
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6 

10 | 

11 

2) teri l.- Carlos Hidalgo.- Jogé. Ro= Santamaría.- Julio Andr 

13 

"14 

15 

18 

«17 

18 

O tiño.- Lo Ao López.- ádelina £jilgreen.- Fiúáel So Vivas 

vJyl 

inscripción de la presente escritura,' firman conmigo y con 
  

dichos testigos señores Eliecer Montalvo, Daniel- Yépez Já- 
  

come y Carlos Alfredo Cobo, de este vecindario, idóneos y 
  

x 

mayO0res de edad, a quienes conozco de toáo lo cual doy fe. 
  

Firmado: Francisca Péez.- Gabriel ioscoso».- Eduardo Parede 
  

Ilesible.-R.A.Andrade.- IMegible.- José López U.- Julio E. 

|—£L.- Carlos Espinosa Ro- Aníbal M. Arcos.= ilanuel Díaz Bor. 

  

| Paredes C.- F, Maldonado Y.- Juan Patiño,> Mo. Zurita. Ca] 

  

Arturo Martínez.- Julio L. Carvajal.- Enrigue: Viteri Vo.- 

" Alberto: Larrea Ch.- Augusto Arteaga».- Manuel Zearria.- Home 

A. Moncay0.- J. Y. Hidalgo M.- A. S. Troya.-"R. Jaramillo4 

  

de.- Miguel Carrera.- llegible.- Luis Coral Viteri.- Ile- 
  

gible.- José Ma. Zarrig.- Julio C. Garcés.- luis A. Huy 

tado.- Clemente: Cisneros.- Jo. J. Carcelén.- 'Antonio 
  

E. Flores.- -:Reinaldo Crespo .- Gualberto :ArcOs.- Ma- 
  

ría de la Torre.- Abraham Enríquez B.- Luis A. Arroyo.- 
Ñ   

Gonzalo M. Camacho.- Enriqueta V. de Fernan.- Manuel Bs Ra 
  

áriguezo- Alberto “darínez.- m0isés Rosero. Jorge E. Pe 
  

  

'  G.- José Pío Escudero.- E. A. López Lascano.- Antonio liiñ 
  

Rodolfo Toro Freile.- Antonio: Nieto F.- Emiliano Cevallos. 
  

  

Ricardo Goercke».— Lo. A. Alvarezo- Rafael Angel Cabezaso.- : 

Luis Cerón “arcfa.- Reinaldo Carcelén.- César A. Proaño. 
  

  

Nicolás Espinel 4M.- Miguel S. Dávila.- Alcides Patiño G.- 
" 

    tario León.- Camilo Velasco.- Carlos A. Berme0.- Carlos 5M; 

Dina María del "ozo Reyes.- M. E. Cepeda E. José Román €. 

Jd. M. Espinosa B.- Cirilo Díaz Silva.- Adolfo Endara.- Nec-   
  

31 
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Ms | Jlegible.- José Khalifí.- A. Espinosa R.- Leonor Jarrín.-' 

Me ilegsible/ 

om 

.-. 

3 

4 

«5 

- 
4 

Ss 

sx 

a Boada M.- L. Alberto Gómez C.- Manuel A. Suasnavas.-:Bo 

4% 

:2 

ql Villagómezo- Ilegible.- Julio Montalvo.- Luis Octavio Lpor 

a
t
 A 

v ul
 

Lo 
i 

| 
0 

q 
1 

ve. 32 
mn 

- — Almeida:Vo-.-Ao- Ae. Almeida Ofelia Carrera.de. Torres.- buis 

Fo .Carrera»- Juan E. Almeióa V.- Juan B. Riofrio».- Jo. P. 
  

-_Corral.So- José Ignacio. Nárvaez»— ll. Es Escuderoo- Ilegi-| 

    

t 

. ble.- Bíctor M. Izao- Benjamín Cobos. Víctor M. Arauzo- 

| 
  

  “E Carlos Caldefon Ae- Vo. Thoreto-- José Vicente Vela Zo- Mo 

-—--Castañeda—Ge =-Dolores_L. y. de Polanco.= Víctor. 4. Montal= 

vO0.-— M. Montenegr0.- Je Ho Santamaría .- Alberto Espinosa 
  

A A 4.—E. MolinenCarios_L. Proaño.= Luis _G. Almeida Vite= 

- Antonio C. Jurado .-fugusto_N. Veintimilla.- Juan E. 
  

  

Pazmiñio Bulnes.- C. Ignacio Pazmiñi0.- Alberto Freire.- Ra- 
  

| 
1 
1 
1 
j 
! 
| 

| 
| _.fael Raza,- José Francisco Arellano P.- Escalante Pin0.-_ 

, Juana: I. Barba Se.- Carlos Ao Bermeo.-/Julte -.- Efigenia 

  

* y 

.- Carlos A. Borja.- Jo E. Baquero.- Carmela--Mo.- Ilegibli Md
 

  

lll, 4. Troya.” Alejandro Cevallos.- Marfa-Efigenia Melo .; 

Julia Barriga.- Ilegible».- E. Valdez.- Ilegible.- lodesto 
  

idrob0.- Co E. Hidakg0.- Alejo. Albuja-.Bo-- Eduardo Bejara- 

no.- Carlos Montiel.- Adela Montiel.- José Barberis.- Sal y 

  

il vador M. González.- M. Mo. Troya.- Re Becdacho- Ilegible.-   Cel. Dávila.- Ilegible.- Belisario Carrilo Ro.- Víctor Mo. 
  

——Salderón M.- M. M. Jaramillo Arteaga».- Co. Villacís A.- Bo 

Calisto M.- J. Arturo Valencia Gómez.- Jo. A. Ramos.o Con= 
4 - :   

Ss] cha Donoso S.- Luis Calisto M.- José F. Valencia.- J. Ri” 

*__ cardo Marín A.- Sofíá L.Niteri.--José Boada B.=R. Cabe=   

zas Borja.- Ménuel_M. Recalde.- J. Morales C.- Enrique -An> 

drade. G.- O. R. M. Gelindo.- José M. Suárez.- Néstor. Rome- 

  

 



  

3 

A 

10 

11 

13 

14 

-. 15 

"16 

“137 [ 

18 

Cs Instrumentales, se afirma y ratifica en ellas y firma con 

r0.- Arturo Valencia.- Ilegible.- L. To Pazmiños- de. Gar- 

| , 
¡——etfa De Luis MN. Dillon:- Alejandro Concha S.- Testigo, E= 

liecer Montalvo.-.¿1berto irteaga+- Testigo, Daniel Yépez 
  

T.- Testigo, Carlos A. Cobo.- El Escribano, Luis Paredes | 

R.-)3 PODER ESPECIAL.- El. señor. Segundo Aguinaga, al señor 
  

Doctor Adolfo -Endara.- En la ciudad de Otavalo, día BYdba- 
  

  
do, veinticinco de junio de mil novecientos veintiuno; an- 

  

te mí, el. Escribano, Samuel Jarrín Espinosa y los testi- 

gos que suscriben, comparece el señor Segundo Aguinaga, | 

vecino de la parroquia de Atuntaqui del cantón Ibarra, 0c 

  

  

sionalmente en esta ciudad, casado: y mayor de edad, a quién 

[-- conozco de que doyfe; otorga y dices Que gl: señor doctor 

  

"Adolfo Endara) residente ennla ciudad de Quitole confiere 

|—poder especial ¿mplio,-—para—qué-en representación del-comé 

_pareciente otorgue y suscriba la escrótura' de cosntitucióni: 

de la. Sociedad o Institución Bancaria que. organiza el se- 
  

fñor Luis Napoléon Pillon y otras personas en la ciudad de| * 

Quito; debiendo: hacer constar-en la. mentada escritura de 
  

formación del. Banco que: el compareciente toma cien accio-| 

nes de, cien sucres Cada una, cuyas acciones serán pagadas 
  

c- a razón del cuatro por ciento mensual. Además le faculta 

.Para que: abone en representación del otorgante la- cuota 
  

del primer dividendo, percibiendo la correspondiente _car- 
  

Y —ta de pago.- Para este otorgamiento-se cumplieron,previa. 

mente con los preceptos legales del Escribano y leída que 
  

— fue —esta esoritira-al otorgante, por-mi_el Escribano, fo 
» 

tegramente en un solo acto y en presencia de los testigos    



  

e 

  

   e 

NoYamia SEXTA 

DEL Dr. 

Cristóhal Guarderas L. 
TELEFONOS: 

Oficina 521 - 725 

Domicilio 233 - 268 

QuiITo 

¿
7
 

A Ey 
V 

PE
 
a
 
= > 

sd | for Pompeyo-Jervis Quevedo y los testigos que suscriben, | 

  

6 

vist 34 

_ migo y con dichos «testigos de este vecindario, mayores de 
  

edad e idóneos, -a quienes conozco de que .doy.fe.y-som-los. 

señores: Eliecer Pész, Rubén Dario Dávila y luis Alfredo, 

al '" Borja. De todo lo que doy. fe».- Segundo Aguinaga.” Eliecer 
  

=_El E P£ez.- Re De Dévila.- Luis Alfredo Borja scribano, | lo 

o | --Samuel_Jarrín E.===Se otorgó ante_uf,-enfe_de ello, -000= 

>| _ fiero esta primera copia, signada y firmada en Otavalo, a, 
  

ein velmtiiis de Junio demil novecientos. veintiano.= Bl Es= 

éribano, Samuel Jarrín E.- (Hay un signb y un sello). ---- y í Ey 
. £   

_EXCLUSION DE BIENES, LA SEÑORA DOÑA OFELIA CARRERA DE TO0- 
  

| 

| 
| RRES DE su MARIDO EL SEÑOR DON JULIO TORRES.- En la ciudad 

de Quito, capital de la República -del Ecuador, a doce de 
  

marzo de mil novecientos veinte, ante mí el Escribano se-, 

comparece la «señora Ofelia Carrera de Torres, de este veci 
  

|——_ dario y wayor.de edad, a quien conozco de que doy fe, y | 

dice: que en usó de la ley de Emancipación Bconómica de 
  

18 — la mujer casada, excluye de la sóciedad conyugal formada 

con su marido señor Julio Torres Vega la suma de-.(%"3.246), 94) 
  

—— Ares mil dosalentos cuarenta y seis sucres noventa y cua- 

- tro centavos que correspondieron a la otorgante por su ha 
    

ber hereditario en la partición de los bienes de su finado 

. t a . ná - 

padre señor Carlos Carrera, -practicada por el señor doctor 
| 

3 
0% 

tw
 

0   
, 23 “seis, y aprobada por sentencia inscrita expedida 

| 

Manuel María Salazar el seis: de.febrero de mil noveciento 

junio del mismo año. En consecuencia, se reserva la otor= 

  gante el derecho de administrar y disponer libremente de:



  

sl
 

i0 

11 
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” 14 

tw Q
.
 

  

la suma excluída, con independencia de su marido quien 

  
tiene en su poder la cantidad materia de esta escrituras | 

ya quien se notificaré-osto-instrurento—para-10s—efectos   

  
  legales. Leída esta escritura a la. otorgantes- por mí el 

  

L en unidad de acto, se ratifica y firma conmigo y con di- 

chos testigos que son los señores José Miguel Betancourt 

  

Reyes, Manuel Antonio Barba Bemitez y Benjamín Luzuriagay 

| - ¡de este vecindario y mayores de edad, a quienes conzco, | 

  

Manuel Ao. Barba Benites.- Benjamín Luzuriasa.- Po. Jervis 
  

  

L confiero esta primera copia signada y firmada en Quito, a 

Quevedo, Escribano.- Se otorgó ante mí yen fe de ello, 

  

  |, trece de marzo de mil novecientos veinte.- Pf, Jervis Que-+ 

  

vedo, Escriban0.- Señor Alcalde Primero.- Sírvase usted 

ll Ordenar que se notifique a mi esposo el señor Julio Torre 

Vega la adjunta escritura de exclusión de bienes que he 
  N 

__ otorgado con sujeción a la ley,él día de hoy, ante el Es 

. Cribano señor don Pompeyo Jervis Quevedo; y disponer que 
  

  

dicha diligencia con esta solicitud y la primera copia de 

la mencinada escritura; se protocolicen en:el Registro 
  

__del referido Escribano señor Jervis.Quevedo, para los e- 
  

fectos legales.- Otro si.-.El domicilio de mi esposo es   
conocido por el actugri0. Ofelia: Carrera.- Presentado hoy S 

viernes, doce de marzo de mil novecientos veinte, a las 
  

  

v 

Escribano, en presencia de los testigos que consurrieron |' 

- de que doy fe.- Ofelia Carrera.-.J. M. Betancourt Reyes.-+ 

cuatro y media de la tarde.- Doye fe.- Testig0.- Vergara¿- 

Testigo. García.- Jervis Quevedo¿- Quito, doce de marzo de     .-- -.Milnovecientos veinte,-las. cinco de la tardeo.- Hágase la. 
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ej 1 notificación y protocolícese, la solicitud presedente soli- 
  

NOYARIA SEXTA 

” "DEL Dr. 2 

Cristóbal Cuarderas L. o, o o o 

reieronos:  s|[_Sión de bienes y la expresada diligencia en el Registro del 
Oficina 521 - 225 

Domicilio 233 - 268 actuario señor vervis Quevedo.- Salazar Gómez.- Proveyd y 
quiro 

  

citada precedente la primera copia de la escritura de exclu 

  

  

5 firmó el decreto precedente el señor don Eduardo Salazar    

    

F 

  

y 

  
a Gómez, Alcalde segundo Cantonal, en Quito a doce de Marzo. 

de mil novecientos veinte, a las cinco de la tarde.- P. 

o
a
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4 e Jervis Quevédo, Escribano.- Hoy doce de marzo de mil no- 

2 vecientos veinte a las cinco de la terde notifiqué el decre 

10 to precedente a la señora Ofelia Carrera de Torres, y dijo 

”n ¿que firme el testigo.- Doy fe.-— Tg0o. Vergara.- Jervis (eL 

12 ved0.- Dejé copia de la demanda precedente al folio treinta 
  

j - Nón . . . Y 19: y cuetro+.- Número cuarenta y seis del libro respectivo.-. 

Quito, a doce de marzo de mil novecientos veinte.- P. Jer+ 
    Ys vis Quevedo, Escribano.- Hoy trece de marzo de mil novechen- 

6 — tos veinte, a las once del día, fuera-de la Oficina,—noti. 

    

  

  

: 7 fiqgué el escrito, el decreto y la exclusión de bienes relá- 

? so cionados en la solicitud precedente, 21 señor Julio. Torreg$ 

o 10 Vega, quien dijo que firme el testigo.- Doy fe. Tgo. Verkara ¡ : 

l20 «— Jervis Quevedo.- De conformidad con el decreto prece= 
  

N pe
 

dente protocolizo en mi Registro de Escrituras Públicas 
  

  

  

  

  

  

22 , del presente año los documentos relacionados en la notifi.W 

Los cación precedente.- Quito, a trece de marzo de mil novecién- 

24 tos veinte».- Po Jervis Quevedo, Escribano.---Se otorgd ante 

25 mi, y confiero..esta segunda copia en Quito, a treinta de | 

26 junio de mil novecientos veintiuno.- El Escribano, P. Jer+ 

. Ll r . 

27 vis Geuevedo (Hay un signo).- Enmendado:-Paredes-Anfral- 
    
    , 28 Veloz-diez-diez-Cesháao-Mancheno-Donoso-SofÍa-Laura-cuatrol 
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Belisario-Sofía-Manuel-Dillon-expedida-administrar.-Vale.- 
  

Entre líneas:-Ilegible.-Vale.-Testado: ¿-Julio.—No _COLTe +52 | 

s 

  

  

  

Eo : Se otorgó an 
  

te' el Escribano Luis Paredes Rubianes, cuyo archivo se ha- 
  

lla a mi cargo. Confiero esta tercera copia cértificada, 
  

en Quito, a veintitres de- Julio de mil novecientos setenta 
  

  

HH 77 Diz iD Y E a $ Le Jr . 
  

era 50€ 
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; : E DE gas TOBAL GUÁRDERÍO. 
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For» No. 093 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

4 

/ DenominaciondOC TEDAD DE CREDITO INTER Siglas No. Min. Finanza5179002676000] 

o / NACIONAL 260-260 .-- 
Domicilio. * 17| Ciudad: Quita Calle: Av, Maldonado 136 “7 Ter 286-036  Casilia: am2 7 

Expediente No D3 3-21 

ESCRITURA DE: CONSTITUCION Y ESTATUTOS Y NUEVA INSCRIPCION DE ACCIONES 

  
  

  

NOTARIA RESOLUCIÓN REGISTRO MERC. PUBLICACIÓN REGISTRO SOS. VENCIMIENTO 

"No fecha No.. fecha Ha. Fecitd Perródico fecha fecha fecha 

al nto cr mm ras a 

5 6  —21Jun?1/ J2PP 20Feb21 / 23 27Jun21- 
1 . . e 

( $ 6Jul2l/ 28 12Jul21- 6-JUL-3p 0 O ños , 
6  30Jun21- 25  2Jul121 / 

_A 
OBJETO: ACTIVIDAD ECONOMICA (CIU; | 6100 | Art.3.- Operaciones de banca, mercantiles, indus- 

triales, agrícolas y en general, tolas las operaciones líéitas que se acordaren por el 

directorio de la compañía con arreglo a sus atribuciones 

REPRESENTANTE LEGAL: Art: 4h Cargo (s) GERENTE / Periodo 3 años / 

NOMBRE (S): LUIS N. DILLON - 

"OBSERVACIONES: QUORUM: 

SS 
2 FORMA DE APORTACIÓN E INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL 
  

CONSTITUCIONES: 

FORMA DE LA APORTACION 

  

Suscrito: Pagado: Numerario Especie Creditos Personales Otros 

1'000.000 106.632,85 “ 106.632,851 
Acéiones de $ 10,007 

" 100,00 “ 

" 1.000,00 / 
AUMENTOS DE CAPITAL: 

Aumento 

FORMA DE LA APORTACIÓN DEL AUMENTO 

Capital Compensación de Capitalización Capitalización 

Anterior Suscrito: Pagado: Numerario Especie Créditos Reserv. y Utilid.  Superv. Revalor. 

dia la E A li o A ce er a ro



    

mr IIA E uUmMraANiAs, . y m 
; Q . . «e . . | . . 

. Con esta fecha, queda inscrita en el Registro dae So- 
  

A ciedades' áe la Superintendencia de Compañías, bajo el 
  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

A No. 0533221 , la presente Escritura, que fue aprobada' 

5 | . Rediante Sentencia Judicial y eslebrada en la Notaría: 62 del Cantón Quito el 30.06.21, referente 

6 al husento de Capital de la Compañía SLA INTERNACIONAL SaA.”, | , 

alo 8 inscrita con el NO. 25 de 2.0721 481 Registro Mercantil, 

8 Tomo o, 48 acuerdo con la-:1ley. | 

o Queda archivada una copia de este instrumento. 

10 

21 Quito, a 6 do Julio de 1971: 

12   

UL 
] al A el SUPRRINTANDENTIÍA! E COMPAÑIAS 
  Q 
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27 
        

  

 


